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Para los trámites que se realizan en el Registro de Vehículos se deben

presentar los siguientes documentos:

Personas Naturales: Vehículo en buen estado técnico y limpio, carné de

identidad, circulación del vehículo, en caso de existir escritura de

poder especial o su apoderamiento, el apoderado con todos los

documentos exigidos.

Personas Jurídicas: todos los documentos del vehículo a tramitar,

credencial del representante, circulación de vehículo y este en buen

estado técnico y limpio. 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 1 / 1

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

